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Tegucigalpa, Francisco Morazán
27 de junio de 2025

Xiomara Castro le acepta la renuncia a 
ministro José Carlos Cardona

La mandataria lidera reunión de Consejo de Ministros ampliado 
donde se analizó el caso de manejo de fondos en Sedesol

La presidenta Xiomara Castro aceptó esta noche la renuncia 
irrevocable que le presentó el titular de la Secretaría de Desarrollo 
Social (Sedesol) José Carlos Cardona.

La mandataria encabezó una reunión de Consejo de Ministros 
ampliado donde se analizó el informe de la Secretaría de 
Transparencia que detectó “deficiencias relevantes” en el manejo 
del Fondo de Ejecución Solidaria por parte de Sedesol.

Tras la reunión, la ministra de la Presidencia, Sarahí Cerna, informó 
que “nuestro compañero ministro José Carlos Cardona ha 
presentado de manera irrevocable su renuncia”.

“Se le presentó a la señora presidenta y todo el Consejo de Ministros 
de manera unánime se le dio por recibida y respaldamos la decisión 
de ser tomada en consideración”, expresó Cerna.

Por su parte, el ministro de Finanzas, Christian Duarte, dijo que el 
caso que involucra a Cardona representa un monto de  4.7 millones 
de lempiras distribuidos en 40 cheques emitidos por Sedesol.
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“Es importante aclarar que en el espíritu que ha caracterizado al 
gobierno de la presidenta Xiomara Castro, desde el primer 
momento, el uso de este fondo se reglamentó y se establecieron 
criterios técnicos específicos para garantizar su uso de forma 
transparente y que el destino y uso  se hiciera conforme a la ley”, 
recordó Duarte.

El Consejo de Ministros exhortó al Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) que siga con su investigación y lo mismo hizo con el Ministerio 
Público, declaró, entre tanto, el titular de Aduanas Fausto Cálix.

Mientras que Sergio Coello, ministro de Transparencia, destacó  que 
“la transparencia en el ejercicio de la función pública en el gobierno 
de la presidenta Xiomara Castro es un pilar fundamental y no se va 
a tolerar ningún acto al margen de la ley”.


